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 La Ley 21.210, de Modernización Tributaria, reguló un nuevo hecho gravado especial en la Ley del IVA. Lo anterior, en el Art. 8 letra N) de la LIVS, respecto de los “servicios digitales prestados desde el exterior y utilizados en Chile”, esto regulado en la Circular N°42 del año 2020.
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	2. Sobre
Somos una compañía  chilena especializada en gestión empresarial integral,
Asesoramos en temas tributarios, outsourcing contable, mapas de riesgo,
planeamiento estratégico, evaluación de proyectos, finanzas y sistemas de
información.
Sean bienvenidos.
Chile, Santiago. abril, 2023
Claudia
Valdés
Muñoz
Firmado
digitalmente por
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	3. “
◉ Servicios digitales  y NO
digitales prestadas desde el
extranjero
Servicios digitales (registrados/ no registrados nómina
del SII) y servicios no digitales.
 







	9. https://www.sii.cl/vat/dwn_eng.html
  




	12. “
◉ Servicios digitales  y NO
digitales prestadas desde el
extranjero
Fundamentos Legales
 


	13. Servicios digitales y  NO digitales prestadas desde el extranjero.
◉ La Ley 21.210, de Modernización Tributaria, reguló un nuevo hecho gravado especial en la Ley
del IVA. Lo anterior, en el Art. 8 letra N) de la LIVS, respecto de los “servicios digitales prestados
desde el exterior y utilizados en Chile”, esto regulado en la Circular N°42 del año 2020.
◉ Conforme a la mencionada circular, se entenderá por prestador extranjero, plataforma
extranjera o desarrollador extranjero u otras expresiones análogas, al prestador, plataforma o
desarrollador, según corresponda, domiciliado o residente en el extranjero. Para los mismos fines,
se entenderá como prestador chileno, desarrollador chileno, usuario chileno u otras expresiones
análogas, al prestador, desarrollador o usuario, según corresponda, domiciliado o residente en
Chile.
 


	14. Servicios digitales y  NO digitales prestadas desde el extranjero.
Territorialidad.
◉ Artículo 5°, establece como requisito de procedencia del impuesto, la existencia de un factor
de conexión, señalando al respecto que “gravará los servicios prestados o utilizados en territorio
nacional sea que la remuneración correspondiente se pague o perciba en Chile o en el
extranjero”. Ahora, en su inciso 3, de la Ley del IVA, señala que, deberán presumirse que son
servicios utilizados en el territorio nacional, si concurren al menos dos de las siguientes
situaciones:
 


	15. Servicios digitales y  NO digitales prestadas desde el extranjero.
1. Que la dirección IP del dispositivo utilizado por el usuario u otro mecanismo de
geolocalización indiquen que este se encuentra en Chile;
2. Que la tarjeta, cuenta corriente bancaria u otro medio de pago utilizado para el pago se
encuentre emitido o registrado en Chile;
3. Que el domicilio indicado por el usuario para la facturación o la emisión de comprobantes
de pago se encuentre ubicado en el territorio nacional; o,
4. Que la tarjeta de módulo de identidad del suscriptor (SIM) del teléfono móvil mediante el
cual se recibe el servicio tenga como código de país a Chile.
La regla general, será que los servicios prestados por proveedores sin domicilio y residencia en el
país paguen impuesto adicional (en adelante IA). A menos que, sean de aquellos contemplado
en el art. 8 letra N) de la LIVS.
 


	16. Servicios digitales y  NO digitales prestadas desde el extranjero.
Hecho Gravado.
◉ Impuestos digitales: El artículo 8 de la LIVS, contiene hechos gravados especiales, es decir,
que, ante los ojos de la ley, dichas prestaciones se encuentran gravadas con IVA. Así, los
Servicios remunerados realizados por prestadores domiciliados o residentes en el extranjero,
conforme al art. 8 letra N) LIVS, serán consideradas también como ventas y servicios, según
corresponda: Art. 8 letra n).
 


	17. Servicios digitales y  NO digitales prestadas desde el extranjero.
Los siguientes servicios remunerados realizados por prestadores domiciliados o residentes en el
extranjero:
1. La intermediación de servicios prestados en Chile, cualquiera sea su naturaleza, o de ventas
realizadas en Chile o en el extranjero siempre que estas últimas den origen a una
importación;
2. El suministro o la entrega de contenido de entretenimiento digital, tal como videos, música,
juegos u otros análogos, a través de descarga, streaming u otra tecnología, incluyendo para
estos efectos, textos, revistas, diarios y libros;
3. La puesta a disposición de software, almacenamiento, plataformas o infraestructura
informática; y
4. La publicidad, con independencia del soporte o medio a través del cual sea entregada,
materializada o ejecutada.
 


	18. Servicios digitales y  NO digitales prestadas desde el extranjero.
◉ Los distintos casos comprendidos por el artículo 8°, letra n), de la LIVS, pueden verificarse tanto
en servicios sea prestado por la empresa al consumidor final (B2C), como si este es prestado
entre empresas (B2B). El mecanismo de declaración y pago es distinto según uno u otro caso
como se verá más adelante.
Tasa y base imponible.
◉ Este sujeto a la tasa establecida en el art. 14 LIVS, siendo una tasa del 19% sobre el valor de
bien o servicio pagado.
 


	19. Servicios digitales y  NO digitales prestadas desde el extranjero.
Los Devengo del impuesto.
◉ De acuerdo al artículo 9°, letra a), de la LIVS, la regla general respecto del devengo es que el
IVA que grava las prestaciones de servicios se devengará en la fecha en que la remuneración
se perciba o se ponga, en cualquier forma, a disposición del prestador del servicio, en caso de
que no se hubieren emitido facturas o boletas, según corresponda, o no correspondiere
emitirlas.
◉ En armonía con lo anterior, el artículo 35 D de la LIVS dispone que los contribuyentes
incorporados al régimen simplificado deben recargar a la contraprestación “recibida” por los
servicios afectos, el impuesto de la LIVS, el que se calculará aplicando “a dicha
contraprestación” la tasa establecida en el artículo 14 de la LIVS.
 


	20. Servicios digitales y  NO digitales prestadas desde el extranjero.
◉ Agrega el inciso segundo del artículo 35 D que el impuesto a pagar se determinará sobre la
base de la suma de los impuestos “recargados conforme al inciso primero”, por los servicios
prestados en el período tributario respectivo.
◉ Para estos efectos, se entiende por “período tributario” un periodo de uno o tres meses
seguidos a elección del contribuyente, debiendo declarar y pagar los impuestos devengados
en un período tributario, hasta el día 20 del primer mes siguiente (artículo 35 E).
 


	21. Servicios digitales y  NO digitales prestadas desde el extranjero.
◉ Conforme lo anterior se sigue que, en el caso de los contribuyentes incorporados a dicho
régimen, es aplicable la regla general de devengo, es decir, el impuesto se devenga en la
fecha en que la remuneración se percibe o se pone, en cualquier forma, a disposición del
prestador del servicio, a pesar de que la prestación se verifique en una oportunidad distinta al
pago o puesta a disposición de la remuneración.
◉ Cabe hacer presente que, dada la configuración de la relación entre el prestador extranjero
y el beneficiario del servicio, por regla general, la puesta a disposición de la remuneración y, por
consiguiente, el devengo del impuesto se materializará al momento de producirse el recargo de
la remuneración en la tarjeta de pago con provisión de fondos, débito, crédito o cualquier otro
sistema de pago que haya designado el usuario.
 


	22. Servicios digitales y  NO digitales prestadas desde el extranjero.
¿Cómo se paga el impuesto?
1) Cuando el prestador de servicios tenga domicilio o residencia en el extranjero, y el
beneficiario sea el contribuyente de IVA, será este último el obligado a declarar y pagar
dicho impuesto, conforme letra e), del artículo 11 de la LIVS:
“Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, serán considerados sujetos del impuesto:
e) El beneficiario del servicio que sea un contribuyente del impuesto de este Título, siempre
que la prestación sea realizada por un prestador domiciliado o residente en el extranjero;”.
 


	23. Servicios digitales y  NO digitales prestadas desde el extranjero.
◉ En este caso, el contribuyente deberá emitir una “factura de compra” por la operación y
declarar y enterar el impuesto consignado en dicho documento directamente al fisco sin
intervención del prestador del servicio. El impuesto que conste en dicha factura de compra
podrá dar derecho a crédito fiscal, según las reglas generales.
◉ En consecuencia, si, el beneficiario del servicio tiene la obligación de informar al
prestador extranjero que no debe efectuar la retención del IVA. El incumplimiento de la
referida obligación o la entrega de información falsa no será imputable al prestador
extranjero quien, además, no tendrá la obligación de verificar la calidad de contribuyente
del IVA (o no) que le informe su cliente nacional, sin perjuicio de tener que enviar
periódicamente al Servicio la nómina de los contribuyentes a quienes no se les haya
efectuado la retención del impuesto en razón de la información recibida.
 


	24. Servicios digitales y  NO digitales prestadas desde el extranjero.
2) En el caso que el beneficiario sea persona natural no contribuyente de IVA, será el Servicio de
Impuestos Internos quien deberá generar orientaciones a las entidades financieras emisores de
las tarjetas de pago (débito, crédito u otra modalidad), para que retengan el monto total o
parcial del IVA, que afecta la operación por pago de servicio, salvo a aquellos casos en donde
sea aplicable el régimen simplificado de tributación, regulado en el Párrafo 7° bis de la LIVS (art.
35 letra a) a la i). Así, la Resolución Ex. SII N° 67, de 25.06.2020 se instruyó un procedimiento para
la Declaración y Pago del IVA para los contribuyentes no domiciliados ni residentes en Chile,
respecto específicamente de aquellos contribuyentes inscritos en el régimen de tributación
simplificada.
 


	25. Servicios digitales y  NO digitales prestadas desde el extranjero.
“Párrafo 7° bis
Del régimen simplificado para contribuyentes no domiciliados ni residentes en Chile.
Artículo 35 A.- Los contribuyentes no domiciliados ni residentes en Chile que presten servicios
gravados conforme al artículo 8°, letra n), para ser utilizados en el territorio nacional por
personas naturales que no son contribuyentes de los impuestos establecidos en esta ley,
quedarán sujetos al régimen de tributación simplificada que tratan los artículos siguientes.
Asimismo, los contribuyentes no domiciliados ni residentes en Chile podrán solicitar al Servicio
de Impuestos Internos sujetarse a este régimen de tributación simplificada por la prestación
de otros servicios a las referidas personas naturales”.
 


	26. Servicios digitales y  NO digitales prestadas desde el extranjero.
3) Beneficiario final es una persona jurídica no contribuyente de IVA, no aplica cambio de sujeto
del impuesto, y el prestador tampoco puede acogerse al régimen simplificado, por ende, para
pagar debe registrarse en Chile.
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Declaración y pago del impuesto.
Los contribuyentes no domiciliados o residentes en Chile deben declarar de forma simplificada y
pagar los impuestos acumulados en un período impositivo (opción de forma mensual o cada
tres meses), hasta el día 20 del primer mes siguiente Dependiendo del tipo de usuario tenga que
pagar y declarar el IVA. Ahora bien, existen dos formas:
a) Para las empresas extranjeras que no residen en Chile y que prestan servicios a usuarios que
no se consideran contribuyentes de IVA, este proceso se hace por medio de: VAT on Digital
Services (página web creada al efecto www.sii.cl/vat/).
b) Por otro lado, los contribuyentes de IVA que son usuarios de estos servicios digitales lo deben
hacer por medio del Servicio de Impuestos Internos, en su apartado de Servicios en Línea.
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Entonces hay que distinguir, si el proveedor de los servicios esta registrado o no en la nómina del
Servicio.
◉ Empresa extranjera registrada en la nómina del SII: Esta obligada a recargar, retener y pagar
IVA (mensual o trimestralmente) en la moneda informada al momento de registrarse en el SII.
Nómina “Contribuyentes IVA SD Afectos a Cambio de Sujeto”, Resolución N°46 y 49 del 2022.
Dicha nomina, se publicará el 15 de diciembre de cada año en su sitio web la nómina de
comercios y plataformas extranjeros, sin domicilio ni residencia en Chile, afectos al cambio de
sujeto. Este año, la nómina se publicó excepcionalmente el 31 de mayo 2022.
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No inscritos en la nómina del SII:
◉ Si el prestador del servicio, sin domicilio ni residencia en Chile no se encuentra inscrito en el
régimen de tributación simplificada, en la factura de compra respectiva se deberá registrar el
RUT N° 55.555.555. La factura de compra deberá ser declarada en la línea 104, código 39, del
formulario de Declaración Mensual y Pago Simultáneo de Impuestos (Formulario 29).
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◉A contar del 1° de agosto 2022, los bancos e instituciones financieras deberán efectuar la
retención del 19% por concepto de IVA a las empresas sin domicilio ni residencia en Chile que
efectúen operaciones en nuestro país, por servicios digitales que no hayan cumplido con la
obligación de inscribirse en el Registro del Servicio de Impuestos Internos y por consiguiente no
están pagando IVA por los servicios digitales que se indican en el artículo 35 N) y siguientes de la
Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios, todo ello conforme a lo dispuesto por la
Resolución Exenta N° 46 del 13 de mayo del 2022.
◉La retención en comento se realiza al momento de efectuar la transacción por medio de
tarjeta de pago bancaria y no bancaria.
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Reglas de armonización entre IVA e IA en relación a los hechos gravados del artículo 8° letra n)
de la LIVS
1) Modificación al artículo 12, letra E, N° 7, de la LIVS
Desde la entrada en vigencia de esta modificación, no procederá aplicar la liberación de IVA
contenida en el artículo 12, letra E), N° 7 de la LIVS tratándose de las sumas que remuneran
servicios prestados o utilizados en Chile que se encuentren exentas del IA contenido en el
artículo 59 de la LIR en virtud de una ley o de un convenio.
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◉Articulo 12, Letra E), N|7, reza lo siguiente:
Estarán exentos del impuesto establecido en este Título:
Los ingresos percibidos por concepto de entradas a los siguientes espectáculos y reuniones:
“7) Los ingresos que no constituyen renta según el artículo 17° de la Ley de la Rena y los afectos
al impuesto adicional establecido en el artículo 59° de la misma ley, salvo que respecto de estos
últimos se trate de servicios prestados o utilizados en Chile y gocen de una exención de dicho im
puesto por aplicación de las leyes o de los convenios para evitar la doble imposición en Chile”.
Si, por el contrario, dichas sumas no se favorecen con una exención del mencionado IA,
resultará plenamente aplicable la exención de IVA.
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◉ En resumen, con esta modificación, aquellos servicios prestados o utilizados en Chile, que se
encuentren afectos a IVA y cuya remuneración se encuentre afecta también al IA del artículo
59 de la LIR, sólo pagarán en virtud del artículo 12, letra E), N° 7, uno de los dos tributos, en este
caso, el IA.
◉ Como se aprecia, la modificación introducida al artículo 12, letra E), N° 7, se enmarca en el
contexto más general de modificaciones necesarias para armonizar la introducción del nuevo
hecho gravado establecido en la letra n) del artículo 8° de la LIVS con, a su turno, el IA del
artículo 59 de la LIR.
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◉ El N° 7 de la letra E) del artículo 12 de la LIVS declara exentos de IVA los ingresos afectos al
impuesto adicional establecido en el artículo 59 de la LIR, salvo que respecto de estos últimos
se trate de servicios prestados o utilizados en Chile y gocen de una exención de dicho
impuesto por aplicación de las leyes o de los convenios para evitar la doble imposición en
Chile.
◉ En lo fundamental, el propósito del artículo 12, letra E), N° 7, de la LIVS, es que los servicios
prestados o utilizados en Chile, afectos tanto a IVA como al impuesto adicional del artículo 59
de la LIR, sólo paguen uno de los dos tributos.
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2) Exención de IA por ciertos pagos al extranjero establecida en la letra F) del artículo 14 de la
LIR
◉ De acuerdo al artículo 14, letra F), de la LIR, los pagos realizados por empresas sujetas a lo
establecido en el artículo 14 letra A) o D) del mismo cuerpo legal cuyo promedio anual de
ingresos de su giro no exceda de 100.000 unidades de fomento en los tres años comerciales
anteriores a aquel en que se realiza el pago respectivo, por la prestación de servicios de
publicidad en el extranjero y el uso y suscripción de plataformas de servicios tecnológicos de
internet, a contribuyentes no domiciliados ni residentes en Chile, estarán exentos del IA
establecido en el N° 2 del artículo 59. Conforme lo anterior, y por aplicación de la contra
excepción dispuesta en el artículo 12, letra E), N° 7, de la LIVS, en la medida que los pagos
efectuados por las empresas referidas en el párrafo anterior respecto de servicios prestados o
utilizados en Chile se encuentren exentos del IA del artículo 59 de la LIR, esos pagos quedarán
afectos a IVA.
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3) Nueva exención de IA La Ley agregó un nuevo artículo 59 bis a la LIR, el cual establece que
los servicios a que se refiere el artículo 8°, letra n), de la LIVS, estarán exentos del IA, en tanto
ellos se presten a personas naturales que no sean contribuyentes de IVA. El objetivo de la
exención en comento es, por una parte, asegurar la aplicación del IVA a los servicios
gravados en la nueva letra n) del artículo 8º de la LIVS, prestados por contribuyentes no
domiciliados ni residentes en Chile, en tanto hace inaplicable la excepción contenida en el
artículo 12, letra E, Nº 7, de la LIVS; y por la otra, evitar que ambos impuestos (IVA e IA) se
apliquen simultáneamente al mismo servicio. La exención en comento, en conjunto con el
establecimiento de un régimen simplificado aplicable a los respectivos prestadores de
servicios no domiciliados ni residentes en Chile, permite simplificar el cumplimiento de las
obligaciones tributarias, particularmente la declaración y pago del IVA con que se afectan
los servicios que se prestan a personas naturales que no sean contribuyentes del referido
impuesto.
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Finalmente, cabe hacer presente que los servicios del artículo 8°, letra n), de la LIVS, prestados
por contribuyentes no domiciliados ni residentes en Chile a personas jurídicas no se benefician
con la exención de IA establecida en el artículo 59 bis de la LIR. Asimismo, no se benefician con
dicha exención de IA los servicios prestados por contribuyentes no domiciliados ni residentes en
Chile a personas naturales que sean contribuyentes de IVA. Por consiguiente, la aplicación de IA
o de IVA se sujetará a las normas generales en la materia y a lo dispuesto en el artículo 12, letra
E, N° 7, de la LIVS.
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Artículo 59 bis.
◉ “Los contribuyentes no domiciliados ni residentes en Chile estarán exentos del impuesto
adicional por la prestación de los servicios señalados en el artículo 8 letra n) de la ley de
impuesto a las ventas y servicios contenida en el decreto ley N° 825 de 1974, a personas
naturales que no tienen la calidad de contribuyentes del impuesto establecido en el referido
decreto ley”.
◉A partir de lo dispuesto en los artículos 8°, letra n), y 12, letra E, N° 7 de la LIVS, así como del
artículo 59 bis de la LIR, es posible efectuar el siguiente cuadro resumen:
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Servicios NO digitales prestados desde el extranjero.
◉ Como se mencionó con anterioridad, la regla general, será que los servicios prestados por
proveedores sin domicilio y residencia en el país paguen impuesto adicional (en adelante IA). A
menos que, sean de aquellos contemplado en el art. 8 letra N) de la LIVS.
◉ Las remuneraciones por servicios prestados en el exterior a que se refiere el Art. 59, inciso
cuarto, N°2 de la Ley de la Renta, están afectas a lA.
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◉ “Este impuesto se aplicará, con tasa 35%, respecto de las rentas que se paguen o abonen en
cuenta a personas a que se refiere el inciso primero por concepto de:
2) Remuneraciones por servicios prestados en el extranjero. Con todo, estarán exentas de
este las sumas pagadas en el exterior por fletes, por gastos de embarque y desembarque, por
almacenaje, por pesaje, muestreo y análisis de los productos, por seguros y por operaciones de
reaseguros que no sean aquellos gravados en el número 3, de este artículo, comisiones, por
telecomunicaciones internacionales, y por someter productos chilenos a fundición, refinación o
a otros procesos especiales. Las respectivas operaciones y sus características deberán ser
informadas al Servicio de Impuestos Internos en la forma y plazo que éste determine mediante
resolución.
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◉ Igualmente estarán exentas de este impuesto las sumas pagadas, en el caso de bienes y
servicios exportables, por publicidad y promoción, por análisis de mercado, por investigación
científica y tecnológica, y por asesorías y defensas legales ante autoridades administrativas,
arbitrales o jurisdiccionales del país respectivo. Para que proceda esta exención los servicios
señalados deben guardar estricta relación con la exportación de bienes y servicios producidos
en el país y los pagos correspondientes, considerarse razonables a juicio del Servicio de
Impuestos Internos, debiendo para este efecto los contribuyentes comunicarlos, en la forma y
plazo que fije el Director de dicho Servicio. Lo dispuesto en este párrafo se aplicará también a
las sumas pagadas al exterior por trabajos y servicios de ingeniería o técnicos, en el caso de
servicios exportables, siempre que el Servicio Nacional de Aduanas califique dichos servicios
como exportación, de acuerdo a lo establecido en el número 16 de la letra E del artículo 12 del
decreto ley N° 825, de 1974.
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◉ En los casos que los pagos señalados los efectúen Asociaciones Gremiales que representen a
los exportadores bastará, para que proceda la exención, que dichos pagos se efectúen con
divisas de libre disponibilidad a que se refiere el inciso anterior, proporcionadas por los propios
socios de tales entidades y que sean autorizados por el Servicio de Impuestos Internos, de
acuerdo con las normas que al efecto imparta. Estarán afectas a este impuesto, con una tasa de
15%, las remuneraciones pagadas a personas naturales o jurídicas, por trabajos de ingeniería o
técnicos y por aquellos servicios profesionales o técnicos que una persona o entidad
conocedora de una ciencia o técnica, presta a través de un consejo, informe o plano, sea que
se presten en Chile o el exterior. Sin embargo, se aplicará una tasa de 20% si los acreedores o
beneficiarios de las remuneraciones se encuentran en cualquiera de las circunstancias
indicadas en la parte final del inciso primero de este artículo, lo que deberá ser acreditado y
declarado en la forma indicada en tal inciso.”.
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◉ Entonces, la Regla General para servicios prestados desde el extranjero por un no residente
del país esta afecta al IA, pero siempre debemos analizar el servicio en particular, pues, puede
estar sujeto a una tasa diferenciada.
◉ La ley de modernización tributaria no realizó cambios respecto de los servicios prestados
desde el extranjero que califiquen como “servicios profesionales”, atendido que no se
encuentran gravados con IVA, sino con IA.
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◉ Así, un no residente que realice servicios personales independientes pagados por un residente
chileno estará recibiendo rentas de fuente chilena, debiendo por tanto ser gravado en este
país. Habiendo enmarcado la prestación de servicios ejecutados desde el exterior para un
chileno como renta de fuente chilena, es necesario ver la tasa con la que se afecta esta renta.
La tasa aplicable va a estar diferenciada dependiendo de la actividad que genere el pago,
pero tendrá como regla general el 35%, equivalente al tramo más alto de impuestos finales
locales, que se aplicará sobre el ingreso bruto.
◉ Así, existen algunas tasas rebajadas para ciertas rentas provenientes de servicios personales
incluidas en base al tipo de servicios.
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◉ Así, la tasa será de 15% cuando la actividad que genere la renta consista en trabajos de
ingenierías o técnicos, independiente de donde se preste, salvo en el caso que el receptor de
los dineros se encuentre en un paraíso fiscal, en cuyo caso la tasa sube a 20%.
◉ En el caso de las remuneraciones provenientes de servicios personales cuando se haya
“desarrollado en Chile actividades científicas culturales o deportivas, la tasa será también de
20%”.
◉ Entonces, la asesoría profesional o técnica prestada en el extranjero a una empresa chilena se
grava con tasa del 15% de conformidad a lo dispuesto en el N° 2 del inciso final del artículo 59
de la LIR.
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◉ Sin embargo, se aplicará una tasa de 20% cuando los acreedores o beneficiarios de las
regalías o remuneraciones se encuentren constituidos, domiciliados o residentes en alguno de
los países que formen parte de la lista a que se refiere el artículo 41 H, de la mencionada ley, o
bien, cuando posean o participen en un 10% o más del capital o de las utilidades del pagador o
deudor, así como en el caso que se encuentren bajo un socio o accionista común que, directa
o indirectamente, posea o participe en un 10% o más del capital o de las utilidades de uno u
otro.
◉ El contribuyente local obligado a retener el impuesto deberá acreditar estas circunstancias y
efectuar una Declaración Jurada dentro de los dos meses siguientes al término del ejercicio
respectivo, en la forma y condiciones que establezca el Servicio de Impuestos Internos.
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◉ Adicionalmente, la tasa de impuesto aplicada a la remesa adquiere la calidad de un
Impuesto Único a la Renta y el pagador lo debe enterar al fisco mediante el Formulario 50 de
Declaración Mensual y Pago Simultáneo, para lo cual debe ingresar al sitio web del SII, menú
Impuestos Mensuales (IVA-F29, F50), opción Declarar y pagar (F29 y F50).
◉ Por último, las actividades de exportación de productos y servicios locales, y con llevar a
cabo actividades comerciales fuera de Chile por parte de empresas chilenas.
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◉ Las tasas pueden variar en consideración al tipo de relación o vínculo que pudiese existir
entre el pagador o retenedor y el beneficiario de la renta. Asimismo, el Impuesto puede verse
limitado o hacerse improcedente su aplicación cuando rige un Convenio para evitar la doble
tributación internacional. Finalmente, pueden operar exenciones como en el caso de las
remuneraciones del art. 59, inciso 4to, número 2 de la LIR.
◉ Por último, reiteramos la importancia de atender a los beneficios de los convenios
internacionales, a modo de ejemplo, existe un trato diferente para los servicios técnicos
prestados desde Argentina, así, conforme al Oficio N°1426 del 28 de abril de 2022, señala y
concluye lo siguiente:
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- En la medida que los contribuyentes son residentes de Argentina y gozan de los beneficios
del Convenio con Argentina, los pagos por servicios técnicos descritos en la presentación
quedan sujetos al tratamiento previsto para las regalías.
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- De acuerdo a lo señalado en esa letra, el límite de imposición exigible en el Estado de
procedencia de las regalías que establece el apartado 2 inciso b) del artículo 12 del
Convenio (10% del importe bruto pagado), solo será aplicable cuando las regalías se
perciban por el propio autor o sus herederos, agregando la norma que, si el beneficiario
efectivo no es el propio autor o sus herederos, se aplicará la tasa prevista en el inciso c) del
artículo 12, esto es, tasa de 15%. En la especie, si bien los pagos por asistencia técnica
califican como regalías en el contexto del Convenio con Argentina, no hay una cesión
propiamente tal de derechos de autor, sino que constituyen una prestación de servicios en
que una de las partes se obliga a utilizar sus conocimientos para realizar ella misma un
trabajo para la otra, razón por la cual corresponde aplicar la tasa de 15%, prevista en el
inciso c) del artículo 12 del Convenio.
- El impuesto adicional que se retenga se debe declarar y pagar mediante el formulario N° 50,
Códigos 713 y 714.
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- Oficio N° 824-Convenio entre el gobierno de la República de chile y el gobierno de la república popular China para evitar de la doble imposición.
https://www.sii.cl/normativa_legislacion/jurisprudencia_administrativa/ley_impuesto_renta/2022/ley_impuesto_renta_jadm2022.htm
- Oficio N° 2494-Convenio entre el Reino de España y la Republica de Chile para evitar la doble imposición.
https://www.sii.cl/normativa_legislacion/jurisprudencia_administrativa/ley_impuesto_renta/2022/ley_impuesto_renta_jadm2022.htm
- Oficio N°3464 Impuesto adicional en leasing de maquinarias.
https://www.sii.cl/normativa_legislacion/jurisprudencia_administrativa/ley_impuesto_renta/2021/ley_impuesto_renta_jadm2021.htm
- Oficio N°3555- Retención del impuesto adicional de la Ley sobre Impuesto a la Renta en el caso de software, soporte y mantenimiento.
https://www.sii.cl/normativa_legislacion/jurisprudencia_administrativa/ley_impuesto_ventas/2022/ley_impuesto_ventas_jadm2022.htm
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